
CONSTANCIA SECRETARIAL. EXPEDIENTE No. 2013-00846. Bogotá, 16 de 
noviembre de 2023. Al despacho de la señora juez, las presentes 

diligencias, comunicando que, COLPENSIONES otorga poder y solicita 

“…corrija o aclare la Sentencia de Primera Instancia de fecha 23 de abril de 2014…” y que, posteriormente, se 

liquiden y aprueben costas procesales. 

 

De otro lado, pongo a disposición la liquidación de costas y agencias 

en derecho, en acatamiento al auto de octubre 25 de 2022, en la siguiente 

forma: 

 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA:  

A cargo de la parte actora       $200.000.oo 

 

Costas          $-0- 

 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN:       $200.000.oo 

 

 

Dígnese proveer. 

 

 

OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

SECRETARIO 

 

OaAo. 

 

 

 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).   

 

 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) MARCELA PATRICIA CEBALLOS 

OSORIO, identificada con la C.C. No. C.C. No. 1075227003 y T.P. No. 

288820 del C.S.J., como apoderada judicial de la demandada COLPENSIONES.  

 

El despacho niega la petición de COLPENSIONES en la que, solicita “…corrija 

o aclare la Sentencia de Primera Instancia de fecha 23 de abril de 2014…”, toda vez que la misma fue 

resuelta en auto de octubre 25 de 2022, en el que se dispuso reiterar 

a las partes quedando establecido entre otros aspectos, que “…el proceso 

terminó por declaración de excepción previa de prescripción y condeno en costas a la parte demandante a 
favor de la demandada en la suma de $200.000 en audiencia del 23 de abril de 2014 (según audio)”… …El 
despacho mediante auto del 16 de mayo de 2014, dicto el obedecimiento a lo resuelto por el superior y 
ordeno el archivo de las diligencias, por lo tanto, no existe providencia que haya condenado a Colpensiones 
a pago de costas procesales.  
Por secretaria se ordena realizar la liquidación de costas.”… 
 

 

De otro lado, esta operadora judicial teniendo en cuenta la liquidación 

practicada en los términos del artículo 366 del C.G.P., IMPARTE 

APROBACIÓN a la liquidación de costas y agencias en derecho practicada 

por secretaría. 

 



En firme la presente providencia y, una vez vencido el término de que 

trata el artículo 306 del C.G.P., archívese el expediente previo los 

registros y anotación en el Sistema Integrado de Gestión Judicial de la 

Rama, Justicia Siglo XXI, implementado por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

LA JUEZ, 

 

 

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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